
 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

JUEZA: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL  

EJECUTIVO No. 11001-33-35-015-2006-05748-00 

DEMANDANTE NELIA CRUZ DE ROJAS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

“COLPENSIONES” 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “C”, en providencia de fecha 22 

de febrero de 2023, mediante la cual resolvió declarar la terminación del proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZA 
JAGM 

Firmado Por:

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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